Leyes de Son-Comonems

Yo no sé si a ustedes les pasará lo mismo que a mí, pero el caso es que cuando oigo o leo alguna entrevista a los políticos (sean del color que sean) siempre me ocurre lo mismo: entiendo perfectamente la pregunta del interrogador y suelo quedarme in albis con las respuestas que suelen facilitarles los interrogados. Y por supuesto que da lo mismo que los rojos entrevisten a los azules o que los azules entrevisten a los rojos. Mi daltonismo intelectual se produce siempre en las respuestas y nunca, nunca, en las preguntas. ¿Curioso, no? Por eso y porque sé que ustedes, mis queridos lectores, todo se lo merecen (y aunque no se lo merezcan, el gobierno ya se ocupa de dárselo), me he permitido desarrollar, (bajo pseudónimo), una serie de leyes y principios, para que  sepan desenvolverse en este mundo de las entrevistas a políticos que va a estar tan de actualidad ahora que se acercan las elecciones. Primera Ley de Son-Comonems: Cuanto más clara, neta y precisa sea la pregunta, más enrevesada es la respuesta (Ejemplo 1. Pregunta: Viendo sus actuaciones con los terroristas, ¿es usted de los que opinan que la mejor manera de conseguir la paz es rendirse? Respuesta: Es obvio señalar que la complejidad de los estudios de los dirigentes exige y usted lo sabe muy bien, la precisión y la determinación de las nuevas proposiciones y lo que sí estoy dispuesto a confirmarle es que ésa y no otra, será nuestra línea de actuación). Segunda ley de Son-Comonems: Cuando más que una pregunta, la interrogación roce el camino de una leve acusación, óbviese la respuesta y compárese la situación actual a cualquier otra pasada en cualquier otra época histórica, sin importar del país que se trate (Ejemplo 2. Pregunta: Claramente usted nos dijo que había armas químicas, cosa que palpablemente se ha demostrado no ser así ¿Era la suya una mentira intencionada o la falsedad respondió a una falta de conocimiento sobre la realidad que se vivía en aquel país? Respuesta: Como usted sabe muy bien, fray Marcos de Niza informó a su gobernador de la existencia indiscutible de las siete ciudades de Cíbola, ciudades que nunca existieron. Y fíjese que le estoy hablando de un hecho ocurrido en el siglo XVI. Excuso decirle cuál hubiera sido ahora, con la cantidad de medios de comunicación que hoy existen, la reacción del pobre fraile). Tercera y última Ley de Son-Comonems: Caso de que la pregunta no admita más que un sí o un no como respuesta, aplicar la Ley nº 1 o, en su defecto, el sistema “anguitiano”. (Ejemplo 3. Pregunta: Concretamente,          
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